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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE

ENTRE RIOS

DECLARA:

ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés de esta Honorable Cámara la conmemoración del 161º Aniversario de la Fundación de la ciudad de San José, Entre Ríos, hecho acaecido en fecha 02 de julio de 1.857 por Don Justo José de Urquiza.
ARTÍCULO 2°: Comuníquese y remítase copia la Secretaría de Turismo y Cultura de la provincia de Entre Ríos, y a la Municipalidad de la ciudad de San José, provincia de Entre Ríos.
FUNDAMENTOS

En día 02 de julio de 2.018 se celebra el 161° Aniversario de la fundación de la Colonia San José, en conmemoración al arribo de inmigrantes provenientes de Europa, en su mayoría suizos, saboyanos y piamonteses, que se asentaron en tierras concedidas por el General Justo José de Urquiza.
El desembarco en tierras entrerrianas ocurrió 1º de julio de 1857, luego de un largo y dificultoso viaje que significaba una gran aventura para aquella época. La comunidad de europeos planeaba instalarse en la provincia de Corrientes, sin embargo el General Urquiza decidió acogerlos en las fincas de la actual San José dando inicio al desarrollo de una historia de trabajo y esperanza para nuestra zona.
Hicieron puerto en cercanías del paraje conocido como Calera Espiro, y fueron conducidos a las fincas previamente delimitada por el agrimensor Charles Sourigues; considerándose así el 2 de Julio como la fecha fundacional de la Colonia San José.
La decisión de Urquiza de otorgarle parte de sus tierras a cientos de inmigrantes tuvo como objetivo fomentar la inmigración como condición necesaria para el desarrollo. El pensamiento de Urquiza forma parte del paradigma de la época que buscaba poblar el territorio y expandir las actividades productivas. 
Quienes lideraban el crecimiento de nuestro país para mediados del siglo XIX, planificaron las condiciones necesarias para que nuestro país pudiera convertirse en una república respetable. El progreso, el desarrollo económico, organización nacional, educación, entre otros, se constituyen en el eje del pensamiento argentino.
El francés Don Alejo Peyret dedicó su vida a trabajar por la prosperidad de los colonos y del pueblo de San José. Fue una de las figuras emblemáticas en este proceso de colonización. Designado administrador de la Colonia impulsó la agricultura y veló por la educación de los colonos.
La Colonia San José es parte de la política inmigratoria iniciada con la Organización Nacional que proyectó un futuro de progreso para nuestro país luego del triunfo en Caseros.
La Constitución Nacional recientemente sancionada fomentaba la inmigración y acogía a hombres y mujeres con disposición intenciones firmes de trabajar, constituyéndose nuestras fértiles extensiones de tierras en un futuro próspero para aquellos aventureros.
Las corrientes intelectuales del momento señalaban la importancia de la inmigración en los procesos de formación y consolidación del Estado Nación. El General Urquiza ejercía la presidencia de la nación cuando las corrientes inmigratorias llegaron a nuestra zona y su política económica se orientaba al fomento de la ganadería, la agricultura y el desarrollo de pequeñas industrias. 
Otros grupos de inmigrantes llegaron también con esperanza de cultivar un futuro próspero, forjando de esta manera una identidad comunitaria que llenó de vida la Colonia. 
Al conmemorar este día, homenajeamos la visión de quienes dirigieron los destinos de nuestra nación a mediados del siglo XIX, en especial del General Urquiza, y la decisión firme de aquellos inmigrantes de realizar un viaje que cambiaría sus vidas para dar frutos en una nueva historia que se escribe con la fundación de la Colonia San José
Con motivo de las celebraciones del 2 de julio, el Municipio de la ciudad de San José ha dispuesto un programa de actividades con el fin de rendir homenajes a los fundadores europeos provenientes de Suiza, Francia e Italia.

En el marco del acto oficial se realizarán los actos protocolares programados para el inicio de los festejos. Como ocurre cada año, se realizará el desfile tradicional donde las instituciones evocaran las vivencias de la época, transitando por las calles que custodian la plaza General Urquiza. El aniversario contará también con una muestra artística en el Museo Regional 
Por tales motivos, teniendo en cuenta la importancia de los acontecimientos históricos fundacionales de la ciudad entrerriana de San José, se insta a los Señores Senadores para la aprobación del presente proyecto de declaración.
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